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Dª. MÓNICA MARTÍNEZ CASTAÑEDA, DIRECTORA GERENTE del Instituto 

Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA), de 

acuerdo con lo previsto en la RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2017, del Director-

Gerente del IMIDRA, por la que se anuncia la composición de la Mesa de 

Contratación del Organismo, y ante la vacante del puesto de Secretaría General del 

IMIDRA, 

 

DESIGNA: 
 

1) A D. FRANCISCO NARANJO LÓPEZ, Jefe del Servicio de Gestión Administrativa 
y Contabilidad del IMIDRA, como Presidente de las Mesas de Contratación del 
Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario 
(IMIDRA) que se celebren desde el día 5 de junio de 2026 inclusive hasta la fecha 
en que sea cubierto el puesto de trabajo de Secretaría General del IMIDRA. 

 
2) A. Dª CRISTINA GARCÍA ROJO, Técnica de Apoyo del Servicio de Gestión 

Administrativa y Contabilidad del IMIDRA, como Secretaria de las Mesas de 
Contratación del Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y 
Alimentario (IMIDRA) que se celebren desde el día 5 de junio de 2026 inclusive 
hasta la fecha en que sea cubierto el puesto de trabajo de Secretaría General del 
IMIDRA. 

 
Madrid, a fecha de firma, 
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